
 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto interlocutorio número 1460 

2016-1183-00 
 

En el proceso ordinario laboral promovido por ANA LUCIA BALLESTAS GOEZ en contra 
de SALUD COOP EPS, CRUZ BLANCA EPS, CAFESALUD Y OTROS, teniendo 
en cuenta que mediante auto de fecha 20 de mayo de 2021, se ordenó oficiarle al Juzgado 
12 laboral del Circuito de Medellín, sin que a la fecha se haya pronunciado al respecto, se 
ordena requerirle nuevamente atendiendo a que el procurador judicial de GENESIS SALUD 
IPS allega al despacho solicitud de acumulación del proceso con el radicado 
05001310501220160119200 que cursa en el Juzgado 12 laboral del Circuito de Medellín. 
Corroborado por el despacho en el sistema de gestión judicial, se considera necesario 
oficiarle, adjuntando constancia de las partes y estado del presente proceso, así como las 
fechas de notificación de las partes, y requiriendo para que se aporte certificación respecto 
del mismo, con el fin de resolver lo pedido por el procurador judicial de GENESIS SALUD 
IPS a luz del artículo 150 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 ELIANA MARÍA ARAQUE URREGO 

Juez 

 
 

 
CBALLEST@HOTMAIL.COM LHOR3010@GMAIL.COM 

GMUNERA@CORANTIOQUIA.GOV.CO 
GLORIAMUNERA.SALUDCOOP@GMAIL.COM 

HHRAMIREZ@UNE.NET.CO 

NOTIFICACIONESJUDICIALES@CAFESALUD.COM.CO; 

YOLANDAABOGADAEXTERNA@GMAIL.COM 

NOTIFICACIONES@GENESISENLIQUIDACION.COM.CO 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
20/08/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13- 

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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